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Programa Capital semilla de apoyo para proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico realizados por jóvenes académicos (CAPSEM  I+DT) 

 

Convocatoria 2024 
 
En el marco del Eje 4. Impulso y fomento a la investigación e innovación Plan de desarrollo 2023-
2027 de la Facultad, se instrumenta el programa Capital Semilla de Apoyo para Proyectos de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico realizados por Jóvenes Académicos (CAPSEM I+DT), cuyo 
propósito es respaldar con financiamiento semilla a las y los jóvenes académicos adscritos a la 
Facultad de Ingeniería para realizar proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. Los 
financiamientos semilla son capitales iniciales para desarrollar proyectos de investigación en sus 
etapas tempranas de desarrollo. 
 
Convocatoria 
 
Se convoca a los jóvenes académicos de tiempo completo adscritos a la Facultad de Ingeniería, 
con una antigüedad académica de hasta cinco años al momento de la convocatoria, a presentar 
propuestas de investigación y desarrollo tecnológico relacionadas con los campos de 
conocimiento que se cultivan en la entidad para obtener financiamiento semilla. 
 
El financiamiento otorgado por la Facultad de Ingeniería será de hasta $120,000.00 M. N. (Ciento 
veinte mil pesos mexicanos) para ejecutar proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, de 
acuerdo con las siguientes bases: 
 
• Las propuestas requieren de la participación de al menos un académico joven de tiempo 

completo quien fungirá como responsable técnico del proyecto en sus diferentes etapas. Los 
participantes únicamente podrán presentar una propuesta de proyecto como responsables 
técnicos, sin excepción. 

• Las y los académicos jóvenes interesados en recibir el financiamiento someterán su propuesta 
a revisión de un Comité Evaluador, integrado por cinco profesores de la Facultad de Ingeniería 
con distinción en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

• Los criterios de evaluación son los siguientes:  
 
§ Aplicación práctica enfocada a la resolución de problemas nacionales. 
§ Contribución científica al estado del arte de líneas estratégicas y/o potencial para la 

solución de problemáticas nacionales. 
§ Pertinencia técnica. 
§ Esquema de trabajo. 
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§ Productos esperados. 
§ Colaboración de profesores o investigadores de entidades externas (no es obligatorio, 

pero sí recomendable). 
§ Participación de estudiantes. 
§ Productos de alta calidad. 

 

Objetivos 
 
• Apoyar a las y los académicos jóvenes mediante financiamiento para la realización de 

proyectos de investigación y desarrollo tecnológico vinculados con las líneas de investigación 
de la Facultad de Ingeniería. 

• Fomentar la investigación científica entre la plantilla docente de reciente incorporación a la 
Facultad de Ingeniería con el propósito de impulsar su carrera académica e incrementar su 
productividad científica y tecnológica. 

• Favorecer la formación de nuevos liderazgos académicos en la Facultad de Ingeniería, 
mediante la ejecución de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 

• Promover el trabajo colaborativo con la participación de estudiantes, jóvenes talentos 
académicos e investigadores de otras entidades con el fin de formar redes de interacción 
académica para la generación de conocimiento científico. 

 

Bases 
 
Para los fines de la presente convocatoria, el financiamiento semilla se refiere a los recursos 
económicos para poner en marcha un proyecto de investigación y desarrollo tecnológico que 
encuentre en su fase inicial de desarrollo. Desde esta perspectiva, el recurso financiero aportado 
estará destinado a promover la publicación de artículos científicos, la presentación de resultados 
en congresos y conferencias, la adquisición de equipo, la compra de insumos, la realización de 
experimentación, la elaboración de prototipos o aplicación de conocimientos que deriven en 
resultados, productos o servicios de impacto para los campos de conocimiento que se cultivan en 
la Facultad de Ingeniería, o bien, en líneas que promuevan soluciones a problemas nacionales. 
 
Los apoyos están destinados a jóvenes académicos de tiempo completo que se hayan incorporado 
a la Facultad de Ingeniería en los últimos cinco años, comprometiéndose al desarrollo de un 
proyecto de acuerdo con un cronograma establecido y productos comprometidos.  
 

A) Requisitos 
 
• La convocatoria está dirigida a las y los jóvenes académicos de tiempo completo, adscritos a 

la Facultad de Ingeniería, con una antigüedad académica de hasta cinco años al momento de 
la convocatoria, que presenten propuestas de investigación y soliciten el financiamiento 
semilla. 
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• En esta primera convocatoria se apoyará hasta doce propuestas, durante un año. La selección 
de dichas propuestas considerará los siguientes criterios: 
 

a. Los objetivos a cumplir. 
b. La justificación que describa la importancia del proyecto y la necesidad de recibir 

apoyo mediante financiamiento semilla. 
c. La pertinencia del proyecto con base en su relevancia, sustentada con una revisión 

del estado del arte, o bien, con datos/estadísticas suficientes. 
d. Un resumen ejecutivo. 
e. Un plan de trabajo que incluya las metas a alcanzar. 
f. Los productos esperados que incluyan como mínimo una publicación aceptada, en 

proceso de revisión o sometida en una revista JCR, deseablemente con un factor 
de impacto igual o mayor que 1. En otro caso, será posible sumar dos productos 
que consideren al menos un artículo arbritrado, acompañado de un desarrollo 
tecnológico, una patente, software o formación de recursos humanos. En 
consideración a la relevancia del proyecto y a las características del área de 
investigación, se analizarán equivalencias al factor de impacto del JCR. 

g. Un cronograma que muestre la planeación de actividades de investigación o 
desarrollo tecnológico en un periodo anual. 

h. Aplicabilidad y relevancia científica. 
i. El desglose financiero justificado por cada partida de gasto. 

 
• Con el propósito de fomentar la articulación de los esfuerzos de investigación, se permite 

conjuntar los proyectos con otros financiados de forma institucional o externa como PAPIIT 
o CONACYT, siempre y cuando se especifiquen, de manera explícita, productos y alcances 
adicionales, claramente diferenciados de los entregables propuestos para los otros 
proyectos. 

• Es posible incluir un asesor externo, siempre y cuando su participación sea meramente 
honorífica sin retribución económica alguna. 

 

B)  Documentación 
 
• Currículo del joven académico de tiempo completo que fungirá como responsable técnico 

del proyecto en sus diferentes etapas.  
• Propuesta de proyecto en formato digital que incluya la información estipulada en los 

requisitos (incisos a al i). 
• Carta compromiso firmada por la o el solicitante para que, en caso de ser seleccionada la 

propuesta de proyecto, la o el responsable técnico del proyecto cumpla con los requisitos y 
especificaciones de la presente convocatoria. 

• La documentación se subirá a un formulario en línea 
[https://forms.gle/Z99GV8ESQpoVEAxk9] y  en un solo archivo en PDF con una carátula 
que contenga el título del proyecto, nombre del responsable del proyecto, división y área de 
adscripción, antigüedad, teléfono, y correo electrónico. 
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C) Montos 
 
• Los proyectos seleccionados recibirán un monto de hasta por $120,000.00 M. N. (Ciento 

veinte mil pesos mexicanos). Dicho monto deberá ejercerse durante el año en el que se 
apruebe la propuesta y consistirá en una ministración inicial del 50% durante el primer 
trimestre y el restante 50% al inicio del tercer trimestre del año, de acuerdo con el 
cronograma presentado. En el caso de los recursos destinados a la adquisición de equipo de 
laboratorio o cómputo, estarán disponibles desde principio del ejercicio. 
 

• Las partidas de gasto consideradas en el financiamiento son: 
 
o 211 Viáticos para el personal.  
o 215 Gastos de trabajo de campo. 
o 243 Servicios externos como muestreos, calibraciones, análisis, etcétera.  
o 248 Cuotas de inscripción a congresos1.  
o 411 Artículos y materiales diversos. 
o 512 Equipo de laboratorio (cuyo costo sea superior a 100 veces el valor de la UMA vigente). 
o 514 Equipo de cómputo (cuyo costo sea superior a 100 veces el valor de la UMA vigente). 
o 732 Becas para estudiantes de licenciatura. Sujetas a monto aprobado y al Reglamento de 

Becas de la Facultad de Ingeniería vigente, únicamente cuando su uso esté plenamente 
justificado y sea determinate para cumplir con los productos comprometidos. 

 
• El número de proyectos respaldado dependerá de la bolsa financiera destinada. 
• La administración y la aplicación de los recursos estarán sujetas a las Políticas y Normas de 

Operación Presupuestal de la UNAM y en consecuencia las adquisiciones establecidas en la 
convocatoria se tramitarán a través del Sistema Institucional de Compras SIC, con base en el 
registro de proveedores de la UNAM. 

• Cada propuesta podrá solicitar una prórroga hasta por seis meses contados a partir de su 
finalización para concluir la entrega de los productos comprometidos. 

• El monto aportado para la ejecución de los proyectos será ejercido a más tardar el 30 de 
septiembre de 2024. 

 

D) Mecánica de operación 
 
Para la evaluación de los proyectos se tomarán en cuenta criterios tales como: estructura, 
alcances de la investigación o desarrollo tecnológico, metodología, factibilidad, viabilidad, 
eficiencia técnica, formulación del plan de trabajo y el potencial para la solución de problemáticas 
actuales relativas a los campos de conocimiento que se cultivan en la Facultad de Ingeniería y que 
fortalezca las líneas de investigación. 
 

 
1 En esta partida aplica la inscripción a cursos de capacitación siempre que se justifique claramente en la 
propuesta de proyecto.  



 

 5 

Al cierre de la convocatoria, los proyectos recibidos se turnarán al Comité Evaluador y se 
dispondrá de tres semanas para evaluar y emitir una resolución respecto a los proyectos que 
serán apoyados con el financiamiento semilla. La resolución será inapelable. Los resultados se 
publicarán en el portal de la Facultad. La primera parte de los recursos financieros se otorgarán a 
partir del 1 de febrero de 2024. 
 
Los responsables de los proyectos beneficiados tienen la responsabilidad de entregar dos 
informes de avance en los rubros académico y científico, finaciero y de productos que deberán 
ser considerados en el cronograma realizado. El primer informe de avance se entregará el primer 
día hábil del mes de junio de 2024. El segundo informe de avance se entregará el último día hábil 
del mes de noviembre de 2024. La extensión máxima de los repostes será de 3000 palabras o el 
equivalente a 5 cuartillas. 
 

E) Proceso de selección 
 

• Cumplir con los requisitos de la convocatoria. 
• Envío al Comité Evaluador de las propuestas de proyecto que cumplan con la 

convocatoria. 
• El dictamen del Comité Evaluador es inapelable. 

 

F)  Propiedad intelectual 
 
Se considera propiedad intelectual a la información y conocimientos generados por los 
académicos participantes que pudiesen derivar en derechos amparados por la ley respecto a los 
autores, diseños, modelos industriales o patentes. En esos casos, la titularidad de la propiedad 
intelectual de los proyectos respaldados por la presente convocatoria es exclusiva de la UNAM, 
considerando en todo momento al desarrollador o desarrolladores de los productos.  
 
El software que se desarrolle en el marco de los proyectos se alojará en servidores o repositorios 
institucionales. En este caso, la Facultad de Ingeniería apoyará con las gestiones 
correspondientes, en tanto, es responsabilidad del equipo desarrollador prever permisos  y 
autorizaciones legales y éticas. 
 

G)  Revocación del financiamiento 
 
• Incumplir con la entrega de los informes de avance establecidos de acuerdo con el 

cronograma del proyecto conforme a los mecanismos y plazos establecidos. 
• Uso inadecuado de los recursos financieros. 
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H)  Calendario 
 

• La convocatoría se publicará el 23 de octubre de 2023. 
• La recepeción de propuestas estará abierta del 24 de octubre a las 7 :00 a.m. y hasta el 8 

de diciembre de 2023 a las 11:59 p.m. 
• Los resultados del dictamen del Comité Evaluador se publicarán el 29 de enero de 2024. 
• La primera asignación de los recursos será a partir del 1 de febrero de 2024. 

 
Los asuntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el comité evaluador, la 
secretaría administrativa y/o el titular de la Facultad de Ingeniería. 
 
Para más información comunicarse a: 
secretaria_pei@unam.mx 
 
5622 3004, 05 y 06 
 
Página web:https://www.ingenieria.unam.mx/spifi/ 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

CIUDAD UNIVERSITARIA, CIUDAD DE MÉXICO, 23 DE OCTUBRE DE 2023 
 

DR. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ ESPRIÚ 
DIRECTOR 

 


